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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión con número 03806/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo particular o recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

MAS ATENTA LE SOLICITO. TENGA A BIEN INFORMARME RESPECTO AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PURO CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y LA EMPRESA DENOMINADA “CREDITO REAL , SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA ” IDENTIFICADO ADMINISTRATIVAMENTE CON EL NUMERO DE CONTRATO AP-13-14-1, LO SIGUIENTE: 1.- CUAL FUE EL COSTO TOTAL DEL MISMO Y SUS CONCEPTOS. 2.- SI POR DICHO CONTRATO SE PAGO POR EL MUNICIPIO ALGUNA PENA CONVENCIONAL COMO INTERESES MORATORIOS POR FALTA DE PAGO OPORTUNO, EN SU CASO A CUANTO ASCIENDE LA CANTIDAD PAGADA DE INTERESES MORATORIOS. 3.- SE DETALLEN LOS BIENES ARRENDADOS EN CUANTO A MARCA, CANTIDAD Y NUMERO DE INVENTARIO MUNICIPAL, ASI COMO A QUIEN SE LE ASIGNO SU RESGUARDO , EN SU CASO SE ME EXPIDA COPIA CERTIFICADA DE COMPROBANTE DE BAJA DEL INVENTARIO MUNICIPAL. 4.- SI LOS BIENES ARRENDADOS AL AMPARO DE DICHO CONTRATO IDENTIFICADO ADMINISTRATIVAMENTE CON EL NUMERO AP-13-14-1 FUERON DEBIDAMENTE RECIBIDOS POR EL MUNICIPIO, EN CASO DE SER AFIRMATIVO SOLICITO SE ME EXPIDA COPIA CERTIFICADA DE LA RESPECTIVA ACTA DE ENTREGA . 4.- DE LA MISMA MANERA SI LOS BIENES ARRENDADOS AL AMPARO DEL CITADO CONTRATO FUERON DEVUELTOS A LA EMPRESA ANTES SEÑALADA AL FINAL DEL ARRENDAMIENTO PURO CONTRATADO, SOLICITO SE ME EXPIDA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA ENTREGA CORRESPONDIENTE. 5.- SI A LA FECHA DICHO CONTRATO GENERA INTERESES MORATRORIOS A CARGO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y POR QUE CANTIDADES DE MANERA DESGLOSADA MENSUAL. 6.- SE ME INDIQUE A LA FECHA, DE SER EL CASO SI SE ADEUDA ALGUNA O ALGUNAS CANTIDADES A LA EMPRESA CONTRATADA YA CITADA Y SUS CONCEPTOS, RENTA ATRASADA NO PAGADA, INTERESES MORATORIOS O CUALQUIER OTRO TIPO. 7.- ME INFORME, SI USTED COMO PRESIDENTA MUNICIPAL EN CASO DE HABERSE PAGADO INTERESE MORATORIOS A CUENTA DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ REPRESENTADO EN DICHO CONTRATO POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN ESE ENTONCES PABLO BASAÑEZ GARCIA, PRESENTO LA OBSERVACION CORRESPONDIENTE A LA CONTRALORIA DE LA LEGISLATURA POR EL DAÑO CAUSADO A LA HACIENDA MUNICIPAL EN CASO DE HABERSE PAGADO INTERES MORATORIOS O NO HABER DEVUELTO LOS BIENES CONTRATADOS. 8.- ME INFORME SI SABE Y ESTA CONCIENTE QUE LA RESPONSABILIDAD RESPECTO AL CONTRATO YA CITADO A CARGO DEL C. PABLO BASAÑEZ GARCIA, EX ESORERO Y EX SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SE MATERIALIZO AL FINAL DEL MISMO QUE LO FUE EL DIA 1 DE NOVIEMBRE DE 2015 Y QUE POR LO TANTO DICHA RESPONSABILIDAD SE ENCUENTRA VIGENTE HASTA EL DIA 1 DE NOVIEMBRE DE 2018 Y QUE EN CASO DE QUE USTED NO REALICE NINGUNA ACCION LA MISMA PRESCRIBIRA. 9.-. ME INFORME SI EN CASO DE EXISTIR ALGUN ADEUDO EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, USTED LO VA A CUBRIR, O USTED LO VA A HACER DEL CONOCIMIENTO DE LA CONTRALORIA DE LA LEGISLATURA SOLICITANDO SE INICIE EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE O USTED VA A CARGAR CON DICHA RESPONSABILIDAD, ASI COMO SI HA DADO O DARA VISTA A LA CONTRALORIA INTERNA PARA EL CASO DE LOS FIRMANTES DEL CITADO CONTRATO EXTESORERO MUNICIPAL Y EXSECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 10.- SI A LA FECHA ALGUNO DE LOS BIENES ARRENDADOS A QUE SE REFIERE EL MULTICITADO CONTRATO SE ENCUENTRA EN PODER DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ. 11.- ME INFORME SI SE FIRMO POR EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ ALGUN PAGARE POR EL TOTAL DEL ARRENDAMIENTO, A CUANTO ASCIENDE Y SI YA FUE ENTREGADO (DEVUELTO) DICHO PAGARE AL MUNICIPIO. 12.- POR ULTIMO SOLICITO ME INFORME SI PARA DICHO CONTRATO YA CITADO EXISTIO DEPOSITO O DEPOSITOS EN GARANTIA, POR QUE CANTIDAD O CANTIDADES Y SI EL MISMO DEPOSITO O DEPOSITOS FUE DEVUELTO AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ TANTO EN QUE FECHA COMO CANTIDAD Y SI DICHO CONTRATO SE ENCUENTA A LA FECHA SALDADO O NO.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
Copias Simples (con costo)”



II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, la Unidad Municipal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, en la cual adjuntó los siguientes documentos:

“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

POR MEDIO DE LA PRESENTE SE LE INFORMA QUE LA RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00589/TLALNEPA/IP/2017, SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN COPIAS SIMPLES (CON COSTO) PARA SU ENTREGA, EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA PREVIO PAGO EN LAS CAJAS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, UBICADAS EN PLAZA DR. GUSTAVO BAZ S/N COL. CENTRO, TLALNEPANTLA DE BAZ. ESTADO DE MÉXICO. C.P. 54000, EN UN HORARIO EN DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HRS. TEL. 53663800 EXT. 3956.
…”

III. Interposición delos Recursos de Revisión. 

Con fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Respuesta al folio de solicitud número 00589/TLANEPA/IP/2018 DADO POR LA RESPONSABLE de la Unidad de Transparencia Lic. Lluvia de Berenice Torres González de fecha 28 de septiembre de 2018 en relación con el oficio CJP/3043/2018 Suscrito por la M. en D. Clara Camacho Méndez Consejera Jurídica de Presidencia de Tlalnepantla de Baz y oficio número TM/27339/2018 Suscrito por el Tesorero Municipal de fecha 25 de septiembre de 2018.”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se da da en ninguno de los oficios mencionados una contestación total a las trece (13) peticiones de información solicitadas, en el oficio 00589/TLANEPA/IP/2018 la Consejera Jurídica tan solo responde que en su acervo documental no cuenta con la información solicitada, siendo que en el Código Reglamentario del Municipio de Tlalnepantla de Baz en los artículos 2.38 fracción IX, 2.39 fracción III y 2.44 fracción I se establecen sus obligaciones contando incluso con un Departamento de elaboración y revisión de contratos y en el oficio número TM/27339/2018 Suscrito por el Tesorero Municipal tan sólo da contestación a los puntos 2, 6, 7 y 13 con los cuales me encuentro satisfecho, sin embargo no se me dio contestación a los puntos números 1,3,4,5,8,9, 10, 11 y 12, puntos que debió de haber contestado la Presidenta Municipal de Tlalnepantla de Baz y que por este medio solicito me de respuesta a los mismos” (Sic.)

VII. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El cinco de octubre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03806/INFOEM/IP/RR/2018, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de octubre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el diecinueve del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. El dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), diversos oficios proporcionados por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, los cuales son los siguientes:

i) Oficio número STP/1521/2018, del doce de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Contralora Interna Municipal, dirigido a la Unidad Municipal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Sirva este medio para enviarle un cordial saludo, al tiempo que en atención a su oficio PM/UMTAIPPDP/01471/2018, donde para dar respuesta al Recurso de Revisión 03806/INFOEMIRRl2018, se solicita contestación a los puntos 1, 3, 4, 5, 8, 9, 1 O, 11 y 12 de la solicitud de información pública con número de folio 00589/TLALNEPA/IP/2018.

1.- Cual fue el costo total del mismo y sus conceptos; ‘esta información se encuentra en poder de la Contraloría Interna Municipal, que en su oficio TLA/CIM/4565/2018 (copia anexa) signado por la Dra. Eva Mariana López Olvera, Contralora Interna Municipal, señala "Por lo antes expuesto y con fundamento en los Artículos 140 fracción VI de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 50 fracción IX, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, se comunica que de una búsqueda exhaustiva a los archivos de esta Contraloría Interna Municipal, se localizó un oficio con número TM/0285/2016, de fecha dos de febrero de dos mil dieciséis, signado por el entonces Tesorero Municipal Contador Público Pablo Villa Mendoza, ante el entonces Contralor Municipal, el Contador Público Pablo Nazario Neri Juárez, en el cual emitió sus observaciones al acta entrega recepción, por lo que se inició un procedimiento, considerándose de acceso restringido en su modalidad como RESERVADA el expediente número CMIPIPISOER/011/2016, ya que se encuentra en etapa de información previa, encontrándose imposibilitada esta Contraloría Interna Municipal, para proporcionar cualquier información del expediente que nos ocupa, en su momento se solicitará a esa Unidad de Transparencia la RESERVA de expediente en comento, Jo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes.’

3.- Se detallen los bienes arrendados en cuanto a marca, cantidad y número de inventario
Municipal, así como a quien se le asignó su resguardo, en su caso se me expida copia certificada de comprobante de baja del inventario municipal’; esta Secretaría Técnica mediante oficio no. STP/1503/2018 solicitó información a la Secretaría del Ayuntamiento, quien manifiesta en su oficio No. SM. 3874/2018 (copia anexa), signado por el Mtro. Alejandro Méndez Gutiérrez, Secretario del Ayuntamiento, que el C. César González Pichardo, Coordinador de Patrimonio Municipal, (oficio CPM/1808/20): "Sobre el particular me permito hacer de su conocimiento que esta Coordinación de Patrimonio Municipal, no tiene registrado en arrendamiento algún bien con la referida empresa( .. )’.


4.- ‘Si los bienes arrendados al amparo de dicho contrato identificado administrativamente con el número AP-13-14-1 fueron debidamente recibidos por el Municipio, en caso de ser afirmativo solicito se me expida copia certificada de la respectiva acta de entrega’; el C. César González Pichardo, Coordinador de Patrimonio Municipal, en su oficio CPM/1808/20, manifiesta lo siguiente: "Sobre el particular me permito hacer de su conocimiento que esta Coordinación de Patrimonio Municipal, no tiene registrado en arrendamiento algún bien con la referida empresa( .. )’.

5.- ‘De la misma manera si los bienes arrendados al amparo del citado contrato fueron devueltos a la empresa antes señalada al final del arrendamiento puro contratado, solicito se me expida copia certificada del acta entrega correspondiente;’ el C. César González Pichardo, Coordinador de Patrimonio Municipal, en su oficio CPM/1808/20, manifiesta lo siguiente: "Sobre el particular me permito hacer de su conocimiento que esta Coordinación de Patrimonio Municipal, no tiene registrado en arrendamiento algún bien con la referida empresa(..)’.

8.- Me informe, si usted como Presidente Municipal en caso de haberse pagado intereses moratorios a cuenta del Municipio de Tlalnepantla de Saz representado en dicho contrato por el C. Presidente Municipal en ese entonces Pablo Basáñez García, presento la observación correspondiente a la Contraloría de la Legislatura por el daño causado a la Hacienda Municipal en caso de haberse pagado interés moratorios o no haber devuelto los bienes contratados";
Con fundamento en los artículos 49 de la Ley Orgánica del Estado de México y 2.22 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, que señalan que la Presidenta podrá auxiliarse por las diversas dependencias municipales, instruyó que la Contraloría diera atención a la respuesta, y de la cual la Contralora en el oficio TLA/CIM/4565/2018, la Dra. Eva Mariana López Olvera, Contralora Interna Municipal, señala"(. . .) en lo que respecta a las preguntas marcadas con los numerales 8, 9 y 10 de la solicitud de información pública SAIMEX con número de folio 00589/TLALNEPAIIP/2018, se puede determinar que no constituye una petición de acceso a información pública, pues la misma va encaminada a obtener una opinión de tipo personal de la Presidenta Municipal, y de las cuales no se advierten requerimientos tendientes a solicitar información generada, administrada o en posesión de dicha Autoridad Municipal; de tal modo no constituyen un requerimiento que pueda ser satisfecho a través de una solicitud de acceso a la información pública; lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 3 fracción XXII, 4 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen como objeto de dicha Ley, garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados. Los bienes jurídicamente tutelados por dicho ordenamiento residen en la información pública generada y en posesión de los Sujetos Obligados, dando la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos Obligados. Define al mismo tiempo como Información Pública, ‘...Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; ...’, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.’

9.- Me informe si sabe y esta consiente que la responsabilidad respecto al contrato ya citado a cargo del C. Pablo Basáñez García, ex Tesorero y ex Secretario del Ayuntamiento se materializo al final del mismo que lo fue el día 1 de noviembre de 2015 y que por lo tanto dicha responsabilidad se encuentra vigente hasta el día 1 de noviembre de 2018 y que en caso de que usted no realice ninguna acción la misma prescribirá’; 
Con fundamento en los artículos 49 de la Ley Orgánica del Estado de México y 2.22 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, que señalan que la Presidenta podrá auxiliarse por las diversas dependencias municipales, instruyó que la Contraloría diera atención a la respuesta, y de la cual la Contralora en el oficio TLA/CIM/4565/2018, la Dra. Eva Mariana López Olvera, Contralora Interna Municipal, señala’(...) en lo que respecta a las preguntas marcadas con los numerales 8, 9 y 10 de la solicitud de información pública SAIMEX con número de folio 00589/TLALNEPA/IP/2018, se puede determinar que no constituye una petición de acceso a información pública, pues la misma va encaminada a obtener una opinión de tipo personal de la Presidenta Municipal, y de las cuales no se advierten requerimientos tendientes a solicitar información generada, administrada o en posesión de dicha Autoridad Municipal; de tal modo no constituyen un requerimiento que pueda ser satisfecho a través de una solicitud de acceso a la información pública; lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 3 fracción XXII, 4 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen como objeto de dicha Ley, garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados. Los bienes jurídicamente tutelados por dicho ordenamiento residen en la información pública generada y en posesión de los Sujetos Obligados, dando la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos Obligados. Define al mismo tiempo como Información Pública, ‘... Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;...’, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.’

10.- Me informe si en caso de existir algún adeudo en contra del Municipio de Tlalnepantla de Baz, usted lo va a cubrir, o usted lo va a hacer del conocimiento de la Contraloría de la Legislatura solicitando se inicie el procedimiento correspondiente o usted va a cargar con dicha responsabilidad; así como si ha dado o dará vista a la Contraloría Interna para el caso de los firmantes del citado contrato ex Tesorero Municipal y ex Secretario del Ayuntamiento;"

Con fundamento en los artículos 49 de la Ley Orgánica del Estado de México y 2.22 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, que señalan que la Presidenta podrá auxiliarse por las diversas dependencias municipales, instruyó que la Contraloría diera atención a la respuesta, y de la cual la Contralora en el oficio TLA/CIM/4565/2018, la Dra. Eva Mariana López Olvera, Contralora Interna Municipal, señala’(...) en lo que respecta a las preguntas marcadas con los numerales 8, 9 y 10 de la solicitud de información pública SAIMEX con número de folio 00589/TLALNEPA/IP/2018, se puede determinar que no constituye una petición de acceso a información pública, pues la misma va encaminada a obtener una opinión de tipo personal de la Presidenta Municipal, y de las cuales no se advierten requerimientos tendientes a solicitar información generada, administrada o en posesión de dicha Autoridad Municipal; de tal modo no constituyen un requerimiento que pueda ser satisfecho a través de una solicitud de acceso a la información pública; lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 3 fracción XXII, 4 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen como objeto de dicha Ley, garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados. Los bienes jurídicamente tutelados por dicho ordenamiento residen en la información pública generada y en posesión de los Sujetos Obligados, dando la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos Obligados. Define al mismo tiempo como Información Pública, ‘... Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;...’, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.’

11.- Si a la fecha alguno de los bienes arrendados a que se refiere el multicitado contrato se encuentra en poder del Municipio de Tlalnepantla de Baz;’, el C. César González Pichardo, Coordinador de Patrimonio Municipal, menciona en su oficio CPM/1808/2018: ‘Sobre el particular me permito hacer de su conocimiento que esta Coordinación de Patrimonio Municipal, no tiene registrado en arrendamiento algún bien con la referida empresa (...)’.

12.- Me informe si se firmó por el Municipio de Tlalnepantla de Baz algún pagaré por el total del arrendamiento, a cuánto asciende y si ya fue entregado (devuelto) dicho pagaré al Municipio;’, por medio del oficio TM/0259/2018, signado por el Lic. Ricardo Sánchez Arrecia, Tesorero Municipal, informa "( … ) de los minutarios que obran en esta Tesorería, existe el acuse de recibo del oficio TM/0285/2016, signado el 02 de febrero de 2016, por el entonces Tesorero Municipal y dirigido al también entonces Contralor Municipal, en el que se señalaron una serie de observaciones respecto de la Entrega-Recepción de la Tesorería Municipal, relacionado con un supuesto adeudo con "Crédito Real", sin que se tuviera registrado en los pasivos municipales (...)’
…” (Sic.)

ii) Oficio número TLA/CIM/4565/2018, del diez de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Contraloría Interna Municipal, dirigido a la Secretaria Técnica, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual señaló que el expediente número CM/PIP/SOER/011/2016, estaba reservado.

iii) Oficio número TM/02941/2018, del diez de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Tesorero Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad Municipal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…

Por lo que en contestación a su oficio y con fundamento en lo previsto por los artículos 37 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 4, 10, 11, 12 y 23 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en atención al Recurso de Revisión número 03806/INFOEM/IP/RR/2018, promovido ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente:

1.· El suscrito Tesorero Municipal envíe la información referente a los puntos 2, 6, 7 y 13, relacionada con la solicitud de información pública SAIMEX 00589/TLALNEPA/IP/2018, en los términos señalados en el oficio TM/2739/2018 de fecha 25 de septiembre de 2018.

2.· Sin perjuicio de lo anterior, y a efecto de esclarecer lo solicitado, le informo que de la búsqueda realizada a los minutarios que obran en esta Tesorería Municipal, se desprendió la existencia del acuse de recibo del oficio TM/0285/2016, signado en fecha 02 de febrero de 2016, por el entonces Tesorero Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. Pablo Villa Mendoza, y dirigido al también entonces Contralor Municipal, C.P.C. Pablo Nazario Neri Juárez, que cuenta con el sello de recibido por parte de la Contraloría Municipal de fecha 03 de febrero de 2016, en el que se señalaron una serie de observaciones respecto de la Entrega-Recepción de la Tesorería Municipal, relacionado con un supuesto adeudo con "Crédito Real", sin que se tuviera registrado en los pasivos municipales, por lo que deberá solicitar información a la Contraloría Municipal.
…” (Sic.)

iv) Oficio número TM/02959/2018, del diez de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Tesorería Municipal, dirigido a la Secretaria Técnica, ambos del Ente Recurrido, mediante el cual requiere dar contestación al Recurso de Revisión, cuyo contenido está referido en el inciso anterior.

v) Oficio número TM/2739/2018, del veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Tesorería Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad Municipal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Por lo que en atención a su oficio y con, fundamento en lo previsto por los artículos 37 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 4, 10, 11, 12 y 23 fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de México y Municipios, le informo lo siguiente:

Por cuanto hace a su solicitud correspondiente a los puntos 2, 6, 7, y 13 de acuerdo a las atribuciones de esta Tesorería Municipal y con lo establecido en los artículos 93 y 95, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, hago de su conocimiento lo siguiente:

[Se reproduce el punto 2, 6, 7 y 13 del requerimiento informativo]

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como de la introducción que se señala en et capítulo 111 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, denominado "LA TESORERÍA MUNICIPAL", se desprende que de las facultades de la Tesorería Municipal medularmente se encuentra la referida a la administración de la Hacienda Pública Municipal, recaudación de los ingresos municipales y realizar las erogaciones que el H. Ayuntamiento lleve a cabo; artículos que para mejor proveer se trascriben:

[Se transcriben los artículos 93 y 95  de la Ley citada]

[Se inserta el artículo 111 del Código referido]

De dicha transcripción se advierte que la información concerniente a los puntos 1, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11 y 12, no son facultad y obligación del suscrito en mi calidad de Tesorero Municipal del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.
…” (Sic.)

vi) Oficio número SPP/6709/2018, del nueve de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Secretaria Particular de la Presidencia Municipal, dirigido a la Secretaria Técnica, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual le indica que solicitó la respuesta de la Contralora Interna Municipal y el Tesorero Municipal.

vii) Oficio número SM. 3874/2018, del diez de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, dirigido a la Secretaria Técnica de Presidencia, por medio del cual entrega el oficio número CPM/1808/2018, donde el Coordinador de Patrimonio Municipal, quien ofrece respuesta a la solicitud planteada.

vii) Oficio número CPM/1808/2018, del diez de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Coordinador de Patrimonio Municipal, dirigido al Secretario del Ayuntamiento, ambos del Ente Recurrido, en el cual señaló que no se tiene registrado en arrendamiento algún bien con la referida empresa, por lo que, sugiere sea requerida la información a la Dirección General de Servicios Administrativos.

viii) Tres oficios por medio del cual el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz otorgo diversas manifestaciones en el Recurso de Revisión con número 3739/INFOEM/IP/RR/2018, diverso al de la presente Resolución.

Es de señalar que los documentos no se pusieron a la vista del Recurrente, en virtud de que no se modificó la respuesta original.

d) Ampliación del plazo para resolver: El veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

e) Cierre de instrucción. El cinco de diciembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza las causales de improcedencia establecidas en las fracciones I, II, II, IV, V y VII en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó la ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

Ahora bien, por lo que hace a la fracción VI, referente a que se realice una consulta, se analizara en párrafos posteriores.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El peticionario solicitó en copia simple, respecto al contrato de arrendamiento puro, número AP-13-14-1, celebrado entre el municipio de Tlalnepantla de Baz y la Crédito Real Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad No Regulada, lo siguiente:

1. El costo total del mismo y sus conceptos;
2. Si se pagó alguna pena convencional, como intereses moratorios.
3. Los bienes arrendados en cuanto a marca, cantidad y número de inventario municipal, así como, el encargado de resguardo y copia certificada de baja del inventario municipal.


4. Si los bienes arrendados fueron debidamente recibidos por el municipio, en caso afirmativo, copia certificada del acta de entrega.
5. Si los bienes arrendados fueron devueltos a la empresa Crédito Real, al final del arrendamiento, copia certificada el acta de entrega correspondiente.
6. Si a la fecha de la solicitud, el contrato genera intereses moratorios a cargo del Sujeto Obligado, además, que se precise las cantidades de manera desglosada mensual.
7. Si a la fecha, se adeuda alguna cantidad a la empresa en comento, en la cual se precise los conceptos (renta atrasada no pagada, intereses moratorios o cualquier otro tipo).
8. Que se le informe si la Presidenta Municipal, en caso de haberse pagado intereses moratorios a cuenta del municipio, presentó la observación correspondiente a la Contraloría de la Legislatura por el daño causado a la Hacienda Municipal en caso de haberse pagado intereses moratorios o no haber devuelto los bienes contratados.
9. Se le precise si la Presidente Municipal está consiente que la responsabilidad respecto al contrato referido, está vigente hasta el uno de noviembre de dos mil dieciocho y que en caso, de que no realice una acción prescribirá.
10. Informe, en caso de existir un adeudo, la Presidenta del Municipio, cubrirá el mismo o lo hará del conocimiento a la Contraloría de la Legislatura; además, de conocer si ha dado o dará vista a la Contraloría Interna  para los firmantes del contrato.
11. Si a la fecha de la solicitud, alguno de los bienes arrendados a que se refiere el multicitado contrato, se encuentra en poder del Municipio.
12. Si el Municipio firmó algún pagaré por el total del arrendamiento, a cuando asciende y si ya fue entregado (devuelto).
13. Conocer si para el contrato, existió depósito o depósitos en garantía, en donde se precise si existió algún depósito en garantía, cantidades, si el depósito fue devuelto al municipio y saber si el contrato se encuentra saldado o no.

El Sujeto Obligado en respuesta, señaló que la contestación al requerimiento informativo se encontraba disponible en copias simples para su entrega en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, previo pago en las cajas de la Tesorería Municipal.

Ante tal circunstancia, el ahora Recurrente presentó Recurso de Revisión, en donde señaló lo siguiente:

· Que en los oficios proporcionados en respuesta no se da una contestación total a las trece peticiones de información.

· Que solamente se le estaba dando respuesta a los puntos 2, 6, 7 y 13 de la solicitud de información, con los cuales se encontraba satisfecho.

· Que no se le dio contestación a los puntos 1, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11 y 12 del requerimiento informativo.

Conforme a lo anterior, se advierte que el ahora Recurrente se inconformó por la falta de entrega de la información que da cuenta de la información de los puntos 1, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11 y 12 de la solicitud de información, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a -La entrega de información incompleta-.

Por lo que respecta a la información concerniente a los puntos 2, 6, 7 y 13, toda vez que el propio recurrente precisó estar satisfecho con la respuesta a los mismos, por lo que no se hará pronunciamiento alguno; refuerza lo anterior lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

[bookmark: m_1691910221459291997__ftnref1]De la misma manera es de citar el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que la particular está conforme con los mismos.
 
Así, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, el propio Recurrente validó la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Ahora bien, es de señalar que el Recurrente solicitó se le dé respuesta a los cuestionamientos señalados en los puntos 8, 9 y 10, consistentes: 

· Me informe, si usted como Presidenta Municipal en caso de haberse pagado intereses moratorios a cuenta del Municipio de Tlalnepantla de Saz representado en dicho contrato por el C. Presidente Municipal en ese entonces Pablo Basáñez García, presento la observación correspondiente a la Contraloría de la Legislatura por el daño causado a la Hacienda Municipal en caso de haberse pagado interés moratorios o no haber devuelto los bienes contratados.


· Me informe si sabe y esta consiente que la responsabilidad respecto al contrato ya citado a cargo del C. Pablo Basáñez García, ex Tesorero y ex Secretario del Ayuntamiento se materializo al final del mismo que lo fue el día 1 de noviembre de 2015 y que por lo tanto dicha responsabilidad se encuentra vigente hasta el día 1 de noviembre de 2018 y que en caso de que usted no realice ninguna acción la misma prescribirá.

· Me informe si en caso de existir algún adeudo en contra del municipio de Tlalnepantla de Baz, usted lo va a cubrir, o usted lo va a hacer del conocimiento de la contraloría de la legislatura solicitando se inicie el procedimiento correspondiente o usted va a cargar con dicha responsabilidad, así como si ha dado o dará vista a la contraloría interna para el caso de los firmantes del citado contrato extesorero municipal y exsecretario del ayuntamiento.

Al respecto, se advierte que los mismos constituyen una consulta, no así una solicitud de acceso a la información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental. Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  los cuales disponen que: uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.

Aunado a lo anterior, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.

Conforme a lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.

Lo anterior es acorde con los artículos 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento.

Robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.

De acuerdo con lo expuesto, no es procedente entrar al análisis de las consultas realizadas por el Particular, en los puntos 8, 9 y 10 de la solicitud de información, ya que no constituyen un derecho de acceso a la información en el marco de la Ley, al tratarse de cuestionamientos que implicaría elaborar un documento ad hoc.

Conforme a lo anterior, se advierte que en el presente caso únicamente se entrará al análisis de la falta de la entrega de la información que da cuenta de los puntos 1, 3, 4, 5, 11 y 12 de la solicitud de información. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, manifestó en su informe justificado lo siguiente:

· La Coordinación de Patrimonio Municipal, señaló que no tenía registrado en arrendamiento algún bien con la empresa Crédito Real;

· El Tesorero Municipal precisó que existe el acuse de recibo del oficio número TM/0285/2016, suscrito por el entonces Tesorero Municipal y dirigido al entonces Contralor Municipal, en el que señalaron una serie de observaciones respecto de la Entrega Recepción de la Tesorería Municipal, relacionado con un supuesto adeudo con la empresa “Crédito Real”, sin que se tuviera registrado en los pasivos municipales, y

· La Contraloría Interna Municipal precisó que el expediente número CM/PIP/SOER/011/2016, estaba reservado en términos del artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 50, fracción IX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, al encontrarse en etapa de información previa.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información con número de folio  00589/TLALNEPA/IP/2018; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, el escrito recursal y el Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado y sus documentos anexos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la negativa del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz a proporcionar la información requerida.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción XXIX, inciso b), que, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, corresponde a una Obligación Común de Transparencia para los Sujetos Obligados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es necesario contextualizar la solicitud de información, para lo cual, resulta necesario indicar que el Particular solicitó información relacionada con el contrato de arrendamiento puro, número AP-13-14-1, celebrado entre el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y la empresa Crédito Real, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad No Regulada.

En ese contexto, este Instituto realizó una búsqueda de información pública, en donde se localizó en la Fracción XI, Procesos de Licitación y Contratación del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (consultado en la página electrónica, https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/tlalnepantla/licitaciones/2013/60/3.web#goTo, el tres de diciembre de dos mil dieciocho, a las diecisiete horas), en el apartado de Adjudicación Directa del dos mil trece, el siguiente proceso:
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Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado celebró un contrato con Crédito Real, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada,  cuyo objeto es el arrendamiento puro, en virtud del cual la arrendadora se obliga adquirir veinte unidades inteligentes de servicios digitales y cincuenta dispositivos móviles para multas de tránsito y concede su uso y goce temporal en el plazo forzoso. Lo anterior, se robustece con el Anexo A al contrato de arrendamiento puro número AP-13-14-1, del cual se advierte lo siguiente:

[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]

Conforme al anexo, se logra precisar que la Empresa Crédito Real se obligó a adquirir veinte unidades inteligentes de servicios digitales y cincuenta dispositivos móviles para multas de tránsito para arrendarlas al Sujeto Obligado por un precio de sesenta y siete millones ciento sesenta mil pesos y una renta total de setenta y cinco millones ochenta y un mil doscientos cincuenta y cinco pesos con treinta y tres centavos.

Como se observa, el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer de la información solicitada relacionada con el contrato número AP-13-14-1, pues el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, celebró dicho acto jurídico con la multicitada empresa Crédito Real.

Una vez establecido lo anterior, de las constancias que obran en el expediente, se desprende que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz turnó la solicitud de información, a la Tesorería Municipal y la Consejería Jurídica; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y
1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el Apartado VI. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa del Manual de Organización de la Presidencia Municipal de Tlalnepantla de Baz, que establece que le Sujeto Obligado, contará con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las que se encuentra la Consejería Jurídica, que asesora jurídicamente a todas las autoridades municipales; interviene ante las autoridades administrativas, fiscales, laborales y judiciales, contestando las demandas y sustanciando los procesos en sus distintas etapas; además, interviene en los juicios administrativos, fiscales, constitucionales, mercantiles, civiles y penales, así como averiguaciones previas, en los que sea parte el Municipio, al afectar el patrimonio Municipal por la comisión de un ilícito.

Por otra parte, el artículo 2.13 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, establece que el Ente Recurrido, cuenta con las siguientes áreas:

· Tesorería Municipal (Artículo 2.119) encargada de integrar los calendarios de gasto, ministraciones, ampliaciones y reducciones líquidas, liberaciones, retenciones, recalendarizaciones y traspasos presupuestarios de las dependencias de la Administración Pública Municipal, sobre la base de estudios y la disponibilidad financiera. Lo anterior, a través de la Subtesorería de Egresos que aprueba y programa las erogaciones necesarias para el ejercicio de la Administración Pública Municipal; supervisa que la documentación contable cumpla con los requisitos formales y legales; vigila la correcta y eficaz aplicación del erario público y coordina el flujo de la caja y calendariza los pagos de acuerdo con los programas y presupuestos aprobados, de conformidad con el artículo 2.134 del ordenamiento jurídico citado. Además, cabe precisar que conforme al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, la Tesorería Municipal es la solicitante y responsable de la ejecución del contrato materia de la solicitud.

· Dirección General de Servicios Administrativos (Artículo 2.412), que garantiza que las adquisiciones, arrendamientos y servicios de las diversas dependencias de la Administración Pública Municipal; promueve que los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y servicios se desahoguen preferente por el sistema electrónico de contratación pública del Estado de México.

· Contraloría Interna Municipal (Artículo 2.439 C), será la encargada de supervisar la ejecución de los procedimientos de contratación pública por parte de los contratantes para garantizar que se lleve a cabo en los términos de las disposiciones en la materia, realizando inspecciones y verificaciones procedentes.

· Coordinación de Patrimonio Municipal (Artículo 2.99) que lleva a cabo la organización, vigilancia y administración del Patrimonio Municipal; coordina y actualiza permanentemente el inventario de bienes muebles e inmuebles; registrar la entrega de bienes muebles e inmuebles. Asimismo, el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense establece que dicha unidad administrativa es la que posee la información relacionada con lo solicitado.

Conforme a lo analizado, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con varias áreas que de conformidad con sus atribuciones pudieran conocer de la información solicitada, a saber, la Tesorería Municipal, la Coordinación de Patrimonio Municipal, la Contraloría Interna Municipal y la Dirección General de Servicios Administrativos, que tienen facultades para conocer de los procedimientos de adjudicación directa, así como los de arrendamientos e inventario de bienes inmuebles.

En orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente se colige que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información solamente a una área competente para conocer de la información requerida, a saber, la Tesorería Municipal, al ser la responsable y solicitante del contrato AP-13-14-1, toda vez que la Consejería Jurídica no cuenta con atribuciones para conocer de la información solicitada; por lo que, incumplió con el artículo 162 de la Ley de la materia, pues omitió turnar la solicitud de información a todas las unidades administrativas competentes.

Ahora bien, cabe precisar que la Tesorería Municipal, en respuesta señaló que no tenía facultades para conocer de los puntos 1, 3, 4, 5, 11 y 12 de la solicitud de información solicitada; no obstante, tal como se advirtió en párrafos anteriores, la Tesorería Municipal, cuenta con atribuciones para conocer de lo requerido, pues fue el solicitante y responsable de la ejecución del contrato número AP-13-14-1, tal  como se muestra a continuación: 
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De tales circunstancias, se concluye que el agravio hecho valer por la Solicitante es FUNDADO toda vez que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162, al no turnar la solicitud a todas las áreas competentes que pudieran conocer de lo requerido y la que se pronunció, señaló que no contaba con atribuciones para conocer de lo requerido.

Sin menoscabar lo anterior, cabe precisar que durante la substanciación del presente medio de impugnación, la solicitud y el Recurso de Revisión fue turnado a la Tesorería Municipal, a la Contraloría Interna Municipal y a la Coordinación de Patrimonio Municipal, las cuales emitieron las respectivas respuestas, mismas que serán analizadas a continuación:

En principio, cabe precisar que respecto a la información requerida, la Coordinación de Patrimonio Municipal, indicó que no tenía registrado en arrendamiento algún bien con la empresa Crédito Real.

Como se logra observar, la Coordinación de Patrimonio Municipal proporcionó información que no guarda relación con lo solicitado, pues el Particular pidió la información del contrato número AP-13-14-1, celebrado el catorce de marzo de dos mil trece, y no si actualmente se tenía registrado algún bien con la empresa Crédito Real; por lo que se puede advertir que la búsqueda que realizó dicha área fue con un criterio erróneo y por lo tanto, la respuesta otorgada no es congruente con lo peticionado.

Al respecto, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)

Conforme al citado Criterio, se colige que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia, entendiéndolo como la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce, que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

De tales circunstancias, se desprende que si bien, la Coordinación de Patrimonio Municipal, al ser unidad competente para conocer de la información requerida, se pronunció respecto a los puntos en controversia, la información proporcionada no corresponde, ni guarda relación con lo solicitado, correspondiente a lo siguiente:

1. Costo total del contrato número AP-13-14-1.
3. Los bienes arrendados en cuanto a la marca, cantidad y número de inventario municipal, así como el encargado de resguardo y en su caso, copia certificada del inventario municipal.
4. El acta de entrega de los bienes arrendados, los cuales fueron recibidos por el Municipio.
5. El acta de devolución de los bienes arrendados, los cuales fueron devueltos por el Municipio.

11. Si a la fecha de la solicitud, alguno de los bienes arrendados a que se refiere el contrato de arrendamiento con número AP-13-14-1, se encuentra en poder del Municipio.
12. Si el Municipio firmó algún pagaré por el total del arrendamiento, a cuando asciende y si ya fue entregado (devuelto).

Lo anterior, toma relevancia pues los requerimientos del 3 al 5 y 11, tienen relación con el Patrimonio Municipal, así como, del inventario de bienes muebles; por lo que, se considera que la Coordinación de Patrimonio Municipal debe realizar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada.

Lo anterior, se robustece con las clausulas Décima Segunda y Décima de Séptima del Contrato número AP-13-14-1, localizado en el Portal de Información Pública Mexiquense del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, que precisa lo siguiente:

· Décima Segunda. Selección y Entrega de Bienes: Establece que una vez recibidos los Bienes por la Arrendataria (Sujeto Obligado), esta entregará la constancia de ello a la Arrendadora (Crédito Real), a saber, el Acta de Entrega, la cual deberá estar debidamente suscrita por el Ayuntamiento.

· Décima Séptimo. Devolución de los Bienes: Precisa que la Arrendataria se obliga a devolver los bienes, dentro de un plazo de ocho días hábiles contados a partir del término de la vigencia del arrendamiento consignado o bien, se notifique el vencimiento anticipado; además señala la manera, forma en que se deben de entregar los bienes arrendados y en caso que tengan al imperfecto, lo procedente, tal como se muestra a continuación:
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Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado podría contar con la información solicitada en los puntos 4 y 5 de la solicitud de información, pues como se advirtió existen clausulas específicas del contrato, respecto a la entrega y devolución de los bienes arrendados.

Por otra parte, por lo que hace a los puntos 3 y 11, se advierte que la Coordinación de Patrimonio Municipal, también podría contar con un documento donde conste la información requerida, pues está relacionada con el alta y baja de veinte unidades inteligentes de servicio y cincuenta dispositivos móviles para multas de tránsito, en el inventario municipal, toda vez que es atribución de dicha área, mantener y actualizar el inventario de bienes muebles en posesión del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.

Además, por lo que hace al pagaré por el total del arrendamiento, se advierte que en el Contrato número AP-13-14-1 materia de la solicitud, se encuentra la cláusula número Vigésima Segunda, que establece que la Arrendataria (Ente Recurrido), se obliga a suscribir a la orden de la Arrendadora un pagaré  por cada Anexo A, tal como se muestra a continuación:
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De tales circunstancias, se considera que para dar atención a los requerimientos del Particular, la Coordinación de Patrimonio Municipal, debe realizar una búsqueda respecto al contrato materia de la solicitud y proporcionar la información que localice; dicha circunstancia, toma sustento con el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, ya que establece que la unidad administrativa en comento es la que debe poseer la información relacionada con dicho acto jurídico.

Ahora bien, la Tesorería Municipal, durante la substanciación del presente medio de impugnación modificó su respuesta inicial y precisó que en los minutarios que obran en sus archivos, existe un acuse de recibo de un oficio signado, el dos de febrero de dos mil dieciséis, por la entonces Tesorero Municipal y dirigido al entonces Contralo Municipal, en el que señaló una serie de observaciones respecto de la Entrega-Recepción de la Tesorería Municipal de la anterior Administración, que se encuentra relacionado con un supuesto adeudo con la Empresa Crédito Real, sin que se tuviera registrado en los pasivos municipales.

Al respecto, si bien la Tesorería Municipal, asumió competencia para conocer de la información, lo cierto es que esta únicamente proporcionó datos relacionados con lo requerido, pues precisa que se envió un oficio a la Contraloría, por un supuesto adeudo con Crédito Real S.A.B de C.V., S.F.O.M., E.N.R., lo cierto es que no precisó si se había remitido toda la información respecto al contrato número AP-13-14-1 a dicho ente, por lo que, no se puede validar la respuesta otorgada y la búsqueda realizada. 

Lo anterior, dado que de manifestaciones realizadas por dicha área, se desprende que únicamente se hizo la indagación en los minutarios con los que cuenta, sin que se adviertan elementos de que haya realizado una búsqueda exhaustiva en todos sus archivos de la información requerida. Máxime, que como se estableció en párrafos anteriores, la Tesorería Municipal, fue el área que solicitó y ejecutó el multicitado contrato.


Finalmente, la Contraloría Interna Municipal precisó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, localizó un oficio, signado por el entonces Tesorero Municipal, dirigido al entonces Contralor Municipal, por medio del cual emitió sus observaciones al acta entrega-recepción; además, que derivado a dicho documento, se inició un procedimiento con número de expediente CM/PIP/SOER/011/2016, en términos del artículo 50, fracción IX, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, mismo que era de acceso restringido, al estar reservado, en términos del artículo 140, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que se encuentra en la etapa de información previa, por lo cual, no podía proporcionar alguna información contenida en dicho expediente.

En ese contexto, resulta necesario precisar que el Sujeto Obligado, si bien señaló que la información contenida en el expediente número CM/PIP/SOER/011/2016, estaba reservada, también lo es que no precisó, si los documentos que daban cuenta de los puntos 1, 3, 4, 5, 11 y 12 del requerimiento informativo, se encontraban dentro de dicho legajo; por lo que, este Instituto no tiene certeza que lo requerido obre en dicho expediente.

No obstante a lo anterior, en el caso de que la información requerida se encuentre dentro del expediente número CM/PIP/SOER/011/2016, se procede a analizar la reserva de dicha información; por lo que resulta necesario señalar que el Sujeto Obligado, únicamente señaló la causal de reserva establecida en la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo omitió fundamentar y motivar la clasificación aludida, adicional a que tampoco entregó el acuerdo de su Comité de Transparencia.

Al respecto, el Artículo 50, fracción IX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Artículo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público que con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda las obligaciones siguientes:
…
X. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado y responsabilidad o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquéllas.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que la Contraloría Municipal inició un procedimiento de responsabilidades administrativas, en contra del Tesorero Municipal de la administración anterior, por una posible falta administrativa, concerniente al incumplimiento de registro, integración, custodia o cuidado de la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado y responsabilidad, o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización.

En ese orden de ideas, el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa lo siguiente:

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

Conforme a lo anterior, se advierte que procede la reserva de la información, cuando vulnere la conducción de los procedimientos de responsabilidades administrativas en contra de servidores públicos.

En ese sentido, el artículo 113, fracción IX, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece lo siguiente:

“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
… 
IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; 

La causal de reserva establecida en la Ley en la materia prevé que la información podrá clasificarse como reservada en el caso de que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa. 

Conforme a lo precisado, la causal de reserva invocada por el Sujeto Obligado pretende proteger la información vinculada a procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos.

Al respecto, en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales- se establece lo siguiente:
Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos: 

I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y 

II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.

De lo anterior, se advierte que para que se actualice la causal de reserva que se analiza se debe acreditar i) la existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite y ii) que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad; por lo que, se procede analizar dichos requisitos:

· La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite.

Al respecto, la Contraloría Municipal señaló que el proceso con ´número de expediente CM/PIP/SOER/011/2016, se encontraba en la etapa de información previa.

En ese contexto, cabe señalar que en el Manual de Procedimientos de la Contraloría Municipal, del dos mil dieciséis, año en que se inició dicho expediente, se encuentra el procedimiento de Quejas, Denuncias y Sugerencias, que tiene por objeto establecer el procedimiento que se debe seguir de manera legal para la atención expedita de las diferentes quejas, denuncias y/o sugerencias en contra de servidores públicos por presuntas irregularidades en el desempeño de sus funciones en el ejercicio del servidor público.

Además, que el Contralor Municipal, en principio recibirá el expediente para acordar el inicio de un período de información previa, con la finalidad de determinar si existe o no responsabilidad administrativa y/o resulte por parte del o los servidores públicos involucrados,  proponiendo las actuaciones o diligencias necesarias para el esclarecimiento  de los hechos, que se traten, observando en todo momento el buen desarrollo  de dicho periodo; por lo que, en caso de existir elementos necesarios para la instrucción de un procedimiento de responsabilidad emitirá un acuerdo a fin de que la Jefe de Departamento de Responsabilidades inicie el procedimiento administrativo correspondiente.

Al respecto, conforme a los artículos 98 y 99 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, las autoridades investigadoras llevarán de oficio las investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas; por lo que, deberán tener acceso a toda la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos.

En ese sentido, el artículo 104 de dicho ordenamiento jurídico, establece que las autoridades investigadoras una vez concluidas las diligencias de investigación, procederán al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones, así como la posible falta administrativa. 

Como se logra observar, el procedimiento actualmente se encuentra en la etapa de investigación de la posible responsabilidad por faltas administrativas y por lo tanto, se encuentra en trámite el mismo y se acredita primer elemento necesario para reservar la información bajo la causal en estudio.

· La información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.


Al respecto, resulta necesario precisar que la información solicitada por el particular, está relacionada con el cumplimiento del Contrato número AP-13-14-1, mismo que venció el uno de noviembre de dos mil quince, pues se trata de los recursos públicos utilizados, así como del acatamiento de las cláusulas de dicho acto jurídico, como lo es, el pagaré y la entrega y devolución de los bienes arrendados; por lo que, se puede advertir que la información requerida fue generada de manera previa, al inicio del multicitado procedimiento.

Además, cabe precisar que dicha información, si bien puede formar parte del proceso de posibles responsabilidades administrativas, la misma no concierne a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento, ya que las mismas fueron generadas de manera previa. Además, que hacer publica dicha información, no habría forma de obstruir el proceso en comento, pues se trata de documentales con las cuales se verifica el cumplimiento del contrato respectivo y por lo tanto, los mismos no se verían modificados con su entrega, además de que su transparencia es de interés público al estar relacionado con el ejercicio de recursos públicos.

Conforme a lo anterior, no se acredita el segundo de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales y por lo cual, tampoco se actualiza la reserva, en términos del artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior, se robustece con el hecho de que el Sujeto Obligado omitió fundamentar y motivar dicha clasificación, además de realizar la respectiva prueba de daño y el acuerdo del Comité de Transparencia donde se determinara la reserva, en términos de las Leyes de la materia.

Conforme a lo anterior, se considera que la Contraloría Municipal deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en el expediente número CM/PIP/SOER/011/2016, de la información solicitada por el particular que dé cuenta de los puntos 1, 3, 4, 5, 11 y 12.

Por todo lo expuesto y toda vez que resultó Fundado el agravio del particular, se considera que el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación que dé cuenta de lo requerido, como obre en sus archivos, en términos del artículo 160 de la Ley de la materia.

Por otra parte, no pasa desapercibido que el particular solicitó la información de los puntos 1, 5, 11 y 12, en copia simple, mientras que el punto 3 y 4, en copia certificada; al respecto, el artículo 234 de la Ley de la materia, establece que en los casos que haya negligencia por parte del Sujeto Obligado, esta deberá proporcionar la información sin costo alguno para el solicitante, toda vez que el Sujeto Obligado, omitió seguir el procedimiento de búsqueda establecido del artículo 162 de la Ley de la materia.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a efecto de que, previo a una búsqueda exhaustiva y razonable, por el periodo comprendido del catorce de marzo de dos mil trece (fecha de suscripción del contrato) al diez de septiembre de la presente anualidad (fecha de presentación de la solicitud), en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá emitir a la Tesorería Municipal, la Contraloría Municipal, Coordinación de Patrimonio Municipal y la Dirección General de Servicios Administrativos, ponga a disposición del Particular en copia simple sin costo, los documentos que obre en sus archivos que dé cuenta la siguiente información:

· El costo total del contrato número AP-13-14-1 y sus conceptos.

· Los bienes arrendados por la empresa Crédito Real (veinte unidades inteligentes de servicios digitales y cincuenta dispositivos móviles para multas de tránsito), que se encuentren en posesión del Municipio a la fecha de la solicitud de información.

· El pagaré suscrito por el Ayuntamiento, por el total del arrendamiento.

Además, deberá proporcionar copia certificada sin costo de los documentos que den cuenta de lo siguiente:

· La baja del inventario de los bienes arrendados.

· El acta de entrega (recepción) de los bienes arrendados (veinte unidades inteligentes de servicios digitales y cincuenta dispositivos móviles para multas de tránsito).

· El acta de devolución de los bienes arrendados a la empresa Crédito Real. En el caso que no se haya generado dicha documental, bastará que se señalé dicha circunstancia.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00589/TLALNEPA/IP/2018 por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, previa búsqueda exhaustiva y razonable por el periodo comprendido del catorce de marzo de dos mil trece al diez de septiembre de la presente anualidad, ponga a disposición del Recurrente, en copia simple sin costo, los documentos que obre en sus archivos que den cuenta de la siguiente información:

· El costo total del contrato número AP-13-14-1 y sus conceptos.
· Los bienes arrendados por la empresa Crédito Real, que se encuentren en posesión del Municipio a la fecha de la solicitud de información.
· El pagaré suscrito por el Ayuntamiento, por el total del arrendamiento.

Además, deberá poner a disposición, en copia certificada sin costo, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

· La baja del inventario de los bienes arrendados.
· El acta de entrega (recepción) de los bienes arrendados.
· El acta de devolución de los bienes arrendados a la empresa Crédito Real. En el caso que no se haya generado dicha documental, bastará que se señalé dicha circunstancia.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
(Rúbrica)
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Comisionado
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	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la resolución de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03806/INFOEM/IP/RR/2018.
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I Descripcién de los BIENES.

20 unidades inteligentes de servicio, 50 dispositivos moviles para multas de transito Segun
factura nimero 88E40688-B4D4-41B8-B1D3-0D1457D70F51 anexa a este documento.
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Condiciones especiales del ARRENDAMIENTO.

Precio $ 67,160,000.00
Renta mensual Estimada $ 2, 346,289.23 més L.V.A.
$75,081,255.36 mas LV.A. (revisin mensual a las
Rera Total condiciones del mercado)
Pago Inicial y/o Comisién $ 2,014,800.00 més I.V.A.
Gastos de Ratificacién $ 10,344.83 mas LV.A.
Pagos Parciales 32 Rentas mensuales
Moneda Nacional
Tasa de Interés THE
Puntos porcentuales 3.50%
Vigencia del Arrendamiento Hasta el 1° de noviembre de 2015
Proveedor de Mantenimiento | CIFO TECHNOLOGIES SA DE CV
puger de Ubleacién delos | mypnicipio de Tlalnepantla de Baz, Mex.
Avenida Insurgentes Sur 664 piso 3, Col. Del Valle,

Lugar de Devolucién de los
Bienes

Delegacién Benito Judrez, México Distrito Federal C.P.

03100

Requisitos Adicionales de

devolucién /A

Rentas en depsito 2 rentas equivalentes a $ 4,692,578.46 més LV.A.
Pena Convencional N/A N
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Il TABLA DE PAGOS.

encimiento 2 entd e énto e ento
1 01/04/2013 ) 01/12/2013 17 01/08/2014 | 25 | 01/04/2015
2 01/05/2013 10 01/01/2014 18 01/09/2014 |26 | 01/05/2015
3 01/06/2013 i1 01/02/2014 19 01/10/2014 | 27 | 01/06/2015
4 01/07/2013 12 01/03/2014 |20 01/11/2014 | 28 | 01/07/2015
5 01/08/2013 13 01/04/2014_| 21 01/12/2014 | 29 | 01/08/2015
6 01/09/2013 14 01/05/2014 | 22 01/01/2015 | 30 | 01/09/2015
7 01/10/2013 15 01/06/2014 23| 01/02/2015 31 01/10/2015
8 01/11/2013 16 01/07/2014 24__| 01/03/2015 32| 01/131/2015

IV. Cldusulas y condiciones adicionales a las previstas en el CONTRATO que aplicardn para

este ANEXO A:

Fuente y/o garantfa especifica de pago Ramo 28, se firma contrato mandato para garantizar

el pago.

Leido que fue el presente ANEXO A se firma por cuadruplicado, en el Estado de México, el
dia 14 de Marzo del 2013.
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Unidad Administrativa Solicitante: Tesorer'a Municos!
Unicad Adminisrativa Responsabl dé ' secusién: esarera Muricioa!
Nimero el Contrats: 271

Fechs del Contrsto: 14032012

Monto del Contrato: S57 180 500.00
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La ARRENDATARIA deberd devolver los BIENES con las mismas caracteristicas y especificaciones, salvo
por el desgaste por el uso normal y el simple paso del tiempo, descritas en la factura original de venta;
limpios; en condicién de operar adecuadamente; con todo el equipo, partes, componentes, aditamentos,
accesorios y herramientas originales del fabricante, asi como con la documentacion con que se hubieren
entregado y la que se hubiere generado durante el tiempo en que la ARRENDATARIA los poseys, como
pudiera ser, comprobantes de pagos de impuestos, bitécoras de mantenimiento, etc. Las PARTES podran
incluir en el ANEXO A correspondiente mayores requisitos de devolucion, en el rubro “REQUISITOS

ADICIONALES DE DEVOLUCION”.
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La ARRENDATARIA se obliga a suscribir a la orden de la ARRENDADORA un pagaré por cada ANEXO A, cuyo
importe total corresponderé al importe de la RENTA TOTAL contemplada en el mismo ANEXO A de que se
trate, en el entendido de que dicho PAGARE no podr tener un vencimiento posterior al ANEXO A del que
se desprenda, y de que la entrega del(los) mismo(s) no implica en forma alguna el pago de obligacion

alguna derivada del ANEXO A o de este CONTRATO; ni comstituye recibo de ellas. \'




